
REDUCCIÓN USO DE
PAPEL Y BOLSAS
PLASTICAS

SERVILIN LTDA





REDUCCION USO DE BOLSAS PLASTICAS Y PLASTICOS
DE UN SOLO USO

El Ministerio de Ambiente emitió una nueva reglamentación para la eliminación
gradual de los plásticos de un solo uso que busca promover la economía circular.

 Ley 2232 de 2022, mediante la cual se eliminarán 21 plásticos de un solo uso al
2030, entre ellos algunos ya prohibidos están:



♻️ DI NO A LAS BOLSAS PLÁSTICAS

Usa bolsas reutilizables o de tela.

Rechaza envoltorios plásticos
innecesarios.

Prefiere materiales reciclables o
biodegradables.


